
ESTASSON IA&AS DEL CAHTVIO Pko'v'N.
cul celebrado en la Villa de Caerla,donde fue elcaopoi

Pronincialcl Padre Maeítro Fray F ER N ANDO
de R ibera. Prefidiendo en el nueftro Reuerend.l

ísimo Padre Macílro Fray ALONSO deMON ROY, General de todoel
Orden de nueftra Señora V
Merced Redempciondt

Capiiuos.
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RIME R A M E N T E fe con firma las A ¿las to

das hechas por nos y por el difin itoriodel Capita

lo paííado, at ten toa q todas las mas de ellas cOan

confirmadas por fu Santidad fegun íomos infor

nudos,las quales mandamos guardar en la forma q parcele

re aucrlas fu Santidad confirmado que fon las figuíentes.
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P
RIMERAMENTE en virtud de fanta obediencia

fe.ordena y manda,íqucdemasdelasoraciones
e oniunti

y particulares que ordena nueñra conílitucion ,
fe hagan

por íu Santidad, y por laccnfcruació y aumento de fu fanta

Sede de aqui adelante cnla miíTamayor, y en las panícula-
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res, fe cante ydigauoraciqr» pro Papa,que trac el MI (Tal R 0;
manoCnp íicnd|> contra regU particular del dicho Miíl¿¡l,)y

quecnlas oraciones p.4rticuíá>res y Cccjcf ta$,fe acuerden iit¿i

prc los rdigioCcs de encotr, (jndar a.nucdro íeñorlos {ancos
progresos y

fines defu SAfltidad ven*íerccada a; bien dcla

(i* CatKolíca Romana, y exaltación dclaían dlaFc, y í os P15

lados fe acuerden ytraigan íiemprc a.U memoria cito.
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I T EN ordena y manda ríle Canco Diñnirono,en virtud
«3e fanta obediencial a .toáoslos padres Comendadores, que
coa particular cu yaad'o traten las cofas del culto Diurno, ha-
biendo que enel Coro aya gran puntualidad, y tos oficios fece

le tjrcn con toda dcuocion, y nunca fálte la oración ramead
alas oras que difpone tiueílra Sagrada conííitucioo, alaqiul

acudan-todos los Re ligio ios fin faltar alguno,
y procure que

toáoslos diasfaunque.fea muy pequeño el Conuento) no l’e

dexe de dezir MiíTa mayar,/porque en todos los Conuentos
fe conformen en Usccreüjon&sde ios oficios Diuino^ect-

* - 7 V •’ U ' * *

den* y manda que aya va ccrcmanialbre-ue y en Romance,
para quepor ej codos íeguien: y ios ñauídos defJc que to me
el habico tengan Iugar.dk. ía-ber, y aprenderlas dichas ceremo
nías ío quai fe encarga al padre Proüinciai para q bufq perfo-

naque-pueda bazer el dicho ceremonial,
y
iefeñale termino

|l fe haga por que no- fe deicuydc¿

^
IjT E N ord ena y manda eñe fanto-Difinicorío

,
quesea

gran cu ydadoconUsconaaem oraciones délos bien hechores

vi u os, y fufragms délos mu ere os: el pedal menee por ios reí i-

giofoi difuntosJiazicndo por ellos los aniuerfariosquc.nue
lira cotVitucion difpone. Y porque algunas vetes por morir

el rcligioloen Conucntos pequeños de tres o quatro frayief

Sacerdotes, pierde fu Alma elbien que recibiera con los lacri

ficios.de mas Mi fías que por ella pudieran dezir,ordena y roa

da elle lanco Difinitorio que en coda la Prouincia cada v/ío

de los Sacerdotes dclla , diga v na Mifi’a por el rcii g iofo que

muriere eimifmo dia que llegare la nueua5o otro figúrete.
' ”7 "•
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IT EN ordtná y manda cftt Tanto Dlfimtorfoi en virtud
de Tanca obediencia, y pena de excomunión mayor lat x !cr<»

tencie
,
que ninguno ü« los rcligiolos deerta Prouincia put»

da gozar ni goze de lasgracias y elencionc$quctuuicre,\ por
ofrfos Prelados vuicre obtenido

^
fino fuere las ciadas y conce

didas por nucliro Padre Reuerenilsimo General , o lasquef*

concedieren por elle Tan to Difinltorio, fuera dclasquales to

da? fe rebocan y anullan deide luego,para que por ningún ti-

tulo puedan gozaríc ,aun que fca concitulo de Predicador de

Conuento . Aiosquales deide luego priuamos de las graw

cías y «Tenciones de que han gozado, y los reduzimes al de-

recho de nucílra Sagrada conílitucion
,
por iesgrandes in co

uinientes q ic liguen deaucr muchospreuilcgiadcs, y por el

configuientc pocos que acudan a los oficios de la común ¡ojul

* ' ^ * k ' * ~4

ITEM por quan tóenla guarda del voto de la pfouezaay

algunar^miísion, en efiU Prouincia(Tcgü lomos informados

ay algunos que fin licencia nucílra y defu Santidad gozan de

algunas rentas, por tanto fe ordena y mandacn virtud de Tan

ta obediécia,y de excomunión mayor latat fentemi» y per di

miento de )a renta q afsi tuuierc,fucradelat demaspenasper

n ra conílitucion puertas al propietario, que ninguno pueda

tener renta, fino fuere puerta en cabera dclaOrden, o conlicé

cia Je fu Santidad, yio que afsi tuuicre de rétalo cobre el Pro

curador del corcuento a dóde eIdicho rcligioío eíluuiere,y el

dinero cobrado y las eícripturas per donde locobran cílen

en el de polito común
,f dc^alU Tacara el dinero quevu.e

nricnellcr,ccn licencia dei Prelado, y no de otra rnincra. Y;

en razón dertoanullamos emitamos todas y
qualefquier li-

cencias dadas por otros Prelados antece llores nucíhos, que

cficontradefto hablen.
. , .

II EN per quanto loque masconferuaen oror v buena

Opinión al religiones la clauTüra y
recogimiento, v lo q tna*

le didrae.ee el andar por los caminos vagueando,y y
or>a caí

dadpalTádu am¿flado,deqlosfcgUt<$toeki^fca$d írtiíar.c



Ord ¿ña y manda cdc farito Difinítorio en ir Irtuddc fafit*

obediencia, y pena dcpriuacion de fu oficio ai Prelado que
lo contrario hiziere, que ningún Comendador pueda dar*

ningún fubditq fu vo,íino tolos quatro dias de licencia oa-

ra Calir fuera de la Ciudad r y cfto raras vexes, y auiendo dé

fer neceíTario de dar mas dias de licenciado los pueda dar,

ni íc atreua a darlos ningún Comédador,fino fuere el padre

ProuincUJ.alqual encargamos la conciencia que no de licé

cías para andarlos Frailes por los caminos, fino fuer c por

mui judas cautas . Pero porque podría alguna vez ofre»

cctfc cafo tanfor<jofo,y prcciíío,q fin notablcpcligro yrief

go por la tardanza, nopuedafer cldicho padre Prouincial

confultado,fcda licencia encafos tales, para q el Padre Co-
mendador,con acuerdo délos padres de Confejo examine y
vea fi la neccfidad es muy vrgcntc,y fiendolo fe haga infor-

mación,la qual feguarde para que la vea clpadre Prouincial

© vilitadony concita diligencia ’podra darfe al rcligioío a

quien la neccfidad fe ofreciéremos dias que vuierc menefier

talladamente para el remedio dclla , Y acerca de las falidas

del con tiento ala Ciudad encarga mucho la conciencia elle

fanto Difinitorioalos Prelados,quelasden có mucha limi-

tación, y confiándoles déla neceíidad,y pongan gran cuy»

d ido en q ningún religiofo mancebo pueda dormir en cafa

di fus deudos,auiendo conuento de nuellra Orden enls Ciu

did,fi no fuere en cala de padres y hermanos, fiendo los tales

gínte honrrada, y principal,y el mancebo Fraile rcligioío,

de quien letenga fatisfacion q ha de proceder onefiamentc.

¡Y a los tales mancebos fino fuere rárifsimas vezcs,ro fe Jes

de l'cencia para falir fuera de cafa a la ciudad:y enlaque ten

ga comtento de nuefira Orden, no pueda dormirfuera del

ningún religiofo, fin primero prefertarfe ( fi fuere hucfped

ante elpadre Comédador,o fu prcfidéte:el qualni alos hucf

pedes, ni ales conuentuales daraliccncia paradormir fo era

del Conuento,lo qual le mandamos lopena de fufpenfid de

íu oficio por dos cnefet, “
. ; .

f

Y ten
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ITE N por quinto la rerormscíoB deñooícíoi'yñcuícja*
dos es de grande importancia pároli bien y aumento de mief-
tra religión , oídena y manda efte íanto Difinitorio , en virtud
de fama obediencia, y pena de fufpencion de oficio por feys me
íes, que ningún Prelado pueda dar abito a nouicio,íinofuert có
curriendo cnci lascondicioncs q difponc nueílrafagrada conf-

titucion. Y con las miírnas penas mandamos q para fiempre ja

mas ningún nouicio antes de profanar
,
por ningún titulo

íalga del nouiciado para feruir ni al Comendador, ni a otro

rcÜgioío alguno. Loqualprincipalmétc feguardeenlascafasgiá

des donde ay nouiciado formado. Y para mayor reformado do

los dichos nouicios,ordena y manda elle fanto Difinitorio,qu«

a ninguno f
mientras lo fuere), fele pueda dar eñudio, fino qfolo

aprenda ^aprenderlo effencial y feremonial dclarcligion,y afsi

miímo íograues penas fe manda,que n o pueda dormir nouicioi

con f rofcíTos, fino que cada vnodcpoifi tenga íu camaaparte,

porque en cílo a auido notable relaxacion y defcuydo.

IT EN ordena y manda efte fanto Dificitono, en virtud d«

ita obediencia, que ningún Prelado pueda exponer, nii expo-

ca para ordenes a ninguno de tos ier>£\ofot,fini»tor.aac.on de

rooribus & vita,& fuf6ciencia:y auiendo tomado los votos del

conuento,para ver liconucndraqel tal fraile fe ordene,lo qual

rigor, y no Acorriendo enel q pretende ordenarlcitodo lorefe-

fe faldrá fugiciuos fuera de los conuentos a bufear ordenas, f

que afsi felaliere. y en orro,tantos

Arelado que no lo ex.cutar, y al que

Fr&cia, o en otra qualqmer parte entres an &

£U

rT£N
C

Squanto fe * «&.««*» el gran daño que

fí i

ap*

a JT- r "
-
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hiten las'Áú fenclasdc los Prelados de fue cónüentos.fcordena
9

manda en virtud de Erpiritu fanto, y fa.n t a obediencia
, cjue nin

gun Comendador haga aufencía de fu caía que lea notable, pot

ningún titulo ni razón que fea , íijip fuere con expreíTa Ucen-

cia del padre Prouincial, a lquafite encarga la conciencia no

ia de, fino poralgun
;

cafo muy particular y muy raras vezes,
y

por muy pocos dias,, dMHtnianera qu*- ella no ile gue a tiempo

de dos metes continug«& - or que queremos y esnueftra volun

tad.que clCoioendporquecíluuiereautente de fu cafa,ticm

po de tetenta dias(ayn q cíle enncgocios déla Prouíncia
, o ati-

tu lo dellos,o déla mifma cafa) ipío jure^que aya hecho la dicha

autencta, le quede Uencpcnicnda vaca,fin otra..ninguna decía-

ración
, y clpadrq Prouincial laprouea.

T A- /

I T E H>ara fe,r vno Maeíli;o, fe ordena y ruada que lea vna

lección deThcolqgiacada día a^fu ora, y cada nocheacudaala»

conferencias, oprefidiendo en ellas, o replicando fin que fal-

te ninguno, y cada Domingo aya concluíiones particulares,

a que te halle, p api elidir, o a ***«£*•* «* « r'írU a .ana

« .
. ríffiFI lí ( IJ., — . • — ^ - r , ! y C Sd <1_ " ™ 1 t B 4, , S tí- * J

año prefidaa vnas concluuOnes publicas, demaneraq fi vuiere

dos letores,el vno la$q;enga il principio del cu río, y. el otro al fin

,y íi vuiere tercero,las tenga ¿la; mitad del curio: y U prouan^a

de todo lo fufo dicho, íe ha de hater de la manera que íc díate de
i

.

los pretentados
, y qualquier cofa d ellas que faltare

, no le val.

el eurfo donde vuiere la dicha falta . Y fipor alguna vrgente

neceísidad algundia fe vuiere de dexar algo de lo iufo dicho, fea

con difpenfacion dpi Prelado de ii.qual confie , alqual encar*

gamos iaconciencia nolade:íinq como dicho es,

OTRO íi atendiendo.q los grados de MaeftroSjfongiápre

mío, y pequeño el trabajo q para obtener los dichos grados nue

flracoftitucion pide, ya q los premios déla religión no íoio íc an

de dar afos que han trabajado, lino también fea demirar mucho

que los dichos grados en madura edad y tiempo opor tuno .ea.i

ptoueidos, por ¡panto ordena y manda eíieíanto XDiSjnitorio, q



f,® r PfclVntadb dcMr^^c^íaflt* ThefcIogÍa,iino
vtiierc leído dcfpues de tris años de Artes,otros dos por lome-
nos de Theológia cfcoláftic3,o dos éurfds do Artes, y para fer
Maeftro.leapor lo menos dcfpués de fer cofiímado Prcfcntado
fcyfaños de T eología efcolaflica,y otra letura no le valga,nifé
pueda difpétar en efto,y parafer expuefto por Prefentado del nu
mero,aya de tener treinta y tresaños cumplidor,deloqualcÓf
te por F e de Baptiímo.

I T F. N fe encarga la con ciencia al padre ProüinciaI,cj exfa
mine con todo rigor los qué vúieren-dc predicar, y confeílar,y¡

no permita que predique, ni ¿oh fie fíe ningún eftudunte,cl tié-
po de fus cftudioSjfino fuere en los Colegios.

IT EN fe ordena y mandaparaquecon mascuydado acuda
los eftudianres a fuseftudios,q nopuedán falir fuera de caía lino

fuere íiendo Sacerdotes,de quinze a quinze dias, y íi fueren nía

Cebos,de dos ados mcfcs,con elfraile masahfiano dclConuento
aun que íi eí mancebo eítudiafclTeenfuticrray en ellatuuierepa5

dres o hermanos,podra ialir alguna vez con el compañero que
éíía dicho*

OTRO fi para la quietud yfofiego demuchas cofas,eílable

cernes inuiolablemente,que no pueda elpadre Prouincial pro«»

ueer ningún Co me%dádor dos mefes antes del Capitulo Prouin

cial que inñare. Y ofreciéndole cafo que importe priuar al Co-

mendador de fu encomienda.quercmos tenga voto en la futura

election deÍProuincial,y otros a&os ligitimos de capitulo,y el

proueydo enla vac.ante fea Picfidenie,y no Comendador.

I TÜhlL mandamos que no fe de llcfncia para graduarle de

M reftro^a ningú religioío de nueítraProuincia,fino vuiere ley

¿fo primero vn curio de Artes,o quatro eñosde Thcologiael-

colaftica. , .

O T R O S 1 queremospor cuitar la colucion y erga-
_ . < 1 _ *' .. r, /lev ^ 1 I n

ños,que ningún Prelado pueda comprar ni vender al Conuen-

adurasdefií vío, y que el vuierc suido en qiialquicr

. ^ .i tamhien comora alguto cauaig

maneja. Yporque con o en gano íen comp

A 4
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fíoiPccUdóf mullí paíatarcáempc ton,dcla tailcnda deloij ca*

cía os,de que fe firuen ellos y el conucnto, y quando es ncccffa

rio yr a cofas de redempcion,no ayenque, y fe alquilan muías

de nueuo,ylo que peor es,qus compran las otras muías con el di

ñero déla rcdempcion.fm poner al comprar las dinero del Có-

ucnco, fiendo el Conuento el que de ellas fe firuc. Por tanto má

damos en virtud de fanta obediencÍa,y priuacion de oficio, que

ningún Prelado compre muías déla redempeion para feruirfe el

Conuento deltas,de los dineros de les captiuos. Y fi el contien-

do tuuicrc ncccíidad dccomprar alguna muía, para mejor pro-

curar los bienes déla rcdépcion,aya de poner la tercera parte de

lo que eoftarc el Conuento,para que tenga pagado io que deih

íefiruiere.
.

I TEN ordena y manda eftefanto difinitoriojpara cuitar la

profanidad en los vertidos, afsi en los ordinal ios.conao en les de

camino, que ninguno deios religiofos de erta Piouinciaíepena

de
* '* *- ~ J -

traer

JlUjIll QC Uíliua, III ldHdUW4lWd,lU 4 volita v.^11 lll üülü-

nes,ni faldas en las fayas, fino redondas, y fin llegar a] Cueto : ni

en ningunacofadc las que craxcrcn echen paíIatr»ano$,ni tray-

gan borzeguies por Uciu.dad,nieneicóuento,fino fuere yendo

camino, nipuedan traer puntas, nirandas, ni balonas en lascami

fas,nitcnerlas en cofa defu vfo,ni otros qualeíquier vertidos cu

riofos, niyendo camino puedan tacr gauanes pardos, ni de otra

qualquier color, fimo fueren blancos,ni enlos tiempos de filos

puedan traer tauardos,ni ropas largas de ertameña ni paño. Y
por la pernal fsion q en ello depoder traer tauardosdanracóftitu

ció,explica ydeclaranro padre R.euerédilsimo,q folo pueda per

mítirfe traer tauardosde cachera,fingolpes enlas magas, v ellos

détro delacclda,ypor ningü cafo fuera, y q fueradelaceldafolo

íepueda traer capa de ertameña,o paño,y por ningu titulo fea de

traer manteo.^porq con el raifmo rigor délas penas puertas lo

prohibimos y vedamos,mudamos en virtud de fanta obcdicci*

iagacuplir erto elpadre Pxouincial,cnfu Prouincia y los padres



materia de haz.i¿da,por los defeuy dos,rctniísioncs,cxceíc8
y de mafia* q los Prcladosdelos Conucntosantenido,por
tanco manda y ordena cílc fanto Difiitorio, penade ebe*
dicncia,y de excomunión mayor lat$fententia:,ipfo fado
inc urrenda,y depriuació de bcí. actiua, y pafiuapor fcys
años,y deíuSpcníion de losixerciciosde los fantoi Sacra-
mcntos(lo qual todo obliga infbro intcriori)quc ningún
Comendador ni Pr eliden te pueda enagenar, gallar,ni cófu
mir las legui timas y herencias de los conucnto»,fin licen-
cia cxprcíladc nuefiro padre general inícriptis : en lo qual
no pueda el padre Prouincial diípcnfar,y el Prelado que fin

la dicha licencia en age na re y gallare alguna délas dichas le

gicimas y herencias, ipfo fiadlo quede y riuado,y losfubdi-
tos puedan al^ar la obediencia, y fe la den y preñé al padre
V icario del Conucnto,mientras el Prelado Superior no or

de nare otra cofa. Y conlasmifimaspcnasmádamo* que no
puedan tomarle de nueuo nuctios ceñios, fin licencia tx-

prefia de nueílro padre Reuerendiísimo in ícriptis.

Iré,en beneficio délas haciendas,ordena y madacíle fan

to Difin itorio,q denno de tres ¡nefes primeros figuientcs,

cada vno de los padres Comédadores en luC6ucto,pena^de

priuació de íu oficio,haga apear las tierras q el dicho Cóué

to tuuiere,y lasher edad e s,poner en protocolo,ciar a y dif-

tinta mente la hacienda del Cóucnto,có reí ació déla eferi-

tura,y cícriuano ante quié pallo, día,mes,
"y
ano,y faque las

elcr i turas cj el Góuéto tuuicre,y las q facarc de nueuo,y ef-

eren reconocido.

A 5
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IT E N, ordena y miftÍA efte fatuo Dlfinicorto; peñade

ftSídicnciiiV d* pnuacton de oncio si Comendador, y pf¡

nlZTi- rL iftlaa y pifiia* por tres aüos, qu S porX
ean titulo, o:afion ,ni Ciufa pueda gallar por ii folo el

p a .

dre Comíndiior » ni recibir, fino fuere en compañía de

los deportarlos » y quando fe ofreciere no eíbr en cafa

los dichos dápoíitarioSjO alguno dell os, llame a dos padres

mas antiguos que ala fazon eftuuiercn en el Conucnto.afsi

para recibir dinero,trigo,ecuada,o otra qualquier cofa. X

coalas tniímas penas fe mandaque no pueda cí padre Co.

mendador hazer por fi folo cuentas, ni con folo el Procu*

rador,fino que a ellas ayan de afsiílir el Prelado,los depofi-

tarios,p*rocurador,facnílan,y gaftador: los quales fo pena

de obediencia^ de excomunión mayor late lententis, no

permita que por ni ngun titulo fe embeban vnos ga/íos en

otros,y los que fe hizicrcn y aílentarcn^ea poniendo y fe*

Halando clara y ditlintamente el nombre, o nombres de la

perfona ,
o perfonas con quien el dicho gado fe hiziere. Y

con las meftnas penas les* mandamos que no cfciiiian,ní af»

fienten por recibolo que no fe les entregare de contado, ni

fd'pufierc dentro del depofito, aunque el Comendador y

Procurador diga que lo recibió, y que fe afsiente, fino que

en tal cafo fe diga en cllibro,como el Comendador loreci

bto,y tomó:y noparecio dinero alguno.Y con las miañas

penas fe manda que fe afsienten los tercios por junto
, y fe

le encarguen al padre Procurador, para q de ellos dé cuen-

ta: y encargamos alos Padres Comendadores, que cada oía

procuren hazer cuentas,» la ora que les pareciere gascón

«emente. . ,

I T E N,ordena y manda eíle fanto Di finí tono, pena c

excomunión mayor lat£ fententiar
, y de priuacion ®°

(

cío, que ningún Prelado pueda gallar de la limoina^

Midas, antes q fe diga, ni fe faquen del depofito comu. ®

las miCnas penas madamos q no fe pueda íacarMi 3
;

s c
. ,

Cdacnto a otro, fino fuere cólicccia del padre
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inconuenientes.y notable defalmamiento quealgunotti*nencncí o.cnoafgandafc de mi!,dos mil,y aun mlsnumc-
ro ce Millas, J

IT EN, ordena y manda elle fatuo Difinitorio, fo pena
de obediencia,y de excomunión mayor lata: fentcntie.que
ninguno de los religiofos de cftaProuincia,pueda íacar, ni
raque quando fe mudare de le* Concentos

, mas que fus£
bros,Imágenes,y roparpero todo Jo demas,como ion filia*
buí etcs, camas

, rocías , fe an de quedar al Conuento , en el
cjuai lo podra dexar gucrdado,fi el lo vuiere comprado, pa
ra quando otravefc buclua,coroo antiguamente fe vfaua y
acodumbrauaea todala religión.

i T £ N, ordena y manda en virtud de fanta obediencia^

y fo pena de excomunión mayor lst*e íententise, que nin-
guno denueílros Religiofos puedajugar ningún jucgo,ef-

pecialmcntc a los naypcs,y el Comendador quelos jugare,

fea príuado de oficio, y no fe entienda eílo de ios juegos de
bolos, barras, y axedrcfc.

I T E N, ordena y manda cílc fantó Difinitorio, fe pena

de excomunión mayor latx fententiíe,que ningú Comen-
dador,ni Prelado pueda tomar iosdincros quelos Rcligic-

fos cien amen dcpoíito,nipedirfelos prefiados, por elincon

ueniente que puede tener.

IT E N,fe ordena ymandapenade priuacion de oficio al

Prelado,que ni ande, ni confienta andaramulaaninguno

de ios Religiofos, fino fuere Procurador General en la Cor

te de fu Magefiadjfino fuere rarifsimas vc2es, yendo a pre-

dicar,o en dias dcgrandsfsiraos lodos.

lTEN,ordenay manda efie f.intóDifinitorlo,quepcrqui

tar

jas

las inquietudes de cípititu q de tratar frayles con moa
fu cien rcíuhar,y de los cicádidos que de ícmejantes tra

, __ - & . • . — - — - - —r- • — - _
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tollos fegUreé recibe,ningu rellgíofo <3cqüalquierelhd0 :

y condición q fea,pueda tratar ni trate con mojas fu jetas

afrailes,ni al Ordinario,fopena de obediécia, y dccxcotnu

nio mayor lata: fententi&.fmo fuere con licencia exprcífa

de nueílro padre Reuerédhsimo General in feriptis.

1 X£N le orden^y manda, que por ningún cafo fe arrié

den las demandas de la red erupción, ni las particulares de

losconuentQS j Con pena depriuacion de oficio al Prelado

quelo contrario hizicre.

IT EN por quito al fin defus oficios los Prelados de xa

Jai cafas fin prouifi'on para lo reliante del año,
y cargadas

de deudas, fe ordena y manda en virtud de cl'piritu fanto.y

fanta obediécia, q el Prelado q no dexa re fucaú-biérepa»

rada,ynotablcrnécc ¡mejorada de edificios, yprouci Ja délo

neceííario,por lómenos halla la cofecha, y fin deuda ningu

na,por ninguncafo pueda fer el trienio figúrete, proucido

en otro oficio, antes enprefencia de codo el capitulo Icucra

mente fea, reprehendido, y cofarme a lo que vuicre cotra*

uenido a elle mandato caíligado.

1 T E N fe ordena y manda en virtud de unta' obedíen

ciay de rcllicucion de lo que pareciere gallado contra

el orden q aqui ponemos,q no íepuedagafiar con nirgun

huefped por graue quefea, fino ración doblada,y cólos pro

tiinciales dos rcal.es de ració, y no mas por efeular y tallar

los gallos dema liados que fuelé de ordinario. Y encárgale

le la conciccia ai padre Prouincial,q femoderc enios viáti-

cos,conforme a la hacienda délos conuentoSo.

I T E N fe ordena y mída q todos ios viernes y miérco-

les dc-quarcfmí, todo el cóuento en anocheciendo vayan

al Coro, y t enga vnadicipüna de comunidad, y todos loi

viernes del año fetocara a prima noche almiímo cxcrcicio

de d i c i p ii n a:.pa r a,qu e vay a n a el lo s q u c q u i fi e r e n ».

Y T E N mando nucilrapadrc RcuercdilsimoGencraj

y todo elle fandto Di Unitariarecibioy acepto cldicho nía

dato,de q fe obferuaíTc y guardaííc, como ya en el Cap^ u 0
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Prouincial pallado fc mando fecebir y guardar el breuc de
nucílro muy Santo Padre Cíemete O&auo,acerca de ñopo
der transferir los bicnesde vna Prouincia a otra: y que los
bienes que quedaren p or muerte dealgun Fray lejos eredé
Ja caía donde es hij o,aüicndalc dicho primero de alguru ro

y
;

Y magenes que fe v en di er c n
; a 1gu nasm i (Ta s y v fu e de c 1 a

ración,y lo es agora,quc íi afgim nouicio íefuere á profe-
flar a otro Conuento fuera de aquel en que tomo elabito,la
profeísion que hizicrc, fe entienda haberle por el Conuen-
to en que t orno clabitOjy no por el en que proferto, Y afsi
mifmo fe recibiere eivcftc Capitulo otros dos breues de fu
Sandidad:el ynoenque reúocaua y reuocó tibcflro muy Sa
to Padre Clemente Odlauo,.todas las gracias y p'riuilegio*

y e (Tenciones harta agora concedidas,aunque fue fíen por el

tllurtrifsimc Nuncio de fu Santidad,dadas o confirmadas,
r

* m

pccial ia¡> q preten dii ó pretende elColcgio de fan Lau
re a no. Y otro en que manda fu Santidad

,
que ninguno de

tos religiofos de nucílra.ordcn,pueda tener ni tenga Renta
«» cabera propriatlos qualcsferccibicron y admitieron,

y

Con toda humildad fueron obedecidos,.

I.TEN, fe ordena y manda q ningún Cómédadór quá-

do fuere de nucuo al conuento que a de regir y gouernar,

pueda licuar a corta del dicho Conuento ynas de diez arto*

bas
, y las demas que licuare lea acorta luya propria, y ai

que lo contrario hizicrc,defdeaorarte Condenamos enlas de
? rmanas. v

ÍTEM fe ordena y manda por efeufar los gados q en laca*

fa de Scuillafcrccrccen de tener a los prelados enella,cípccial

mente citando como cfta nucítro padre rcucrendifsitno Ge-

neral.que el padreProuinciai quc.es, ofuere,no pueda eftar o

cftc en el dicho Conuento de SeuUla fino vnmes, aunque fea

con ocaíion de vi litar. .• z o; . . /pr>r
,

IT EN fe ordena ymandaen virtud de fanta obediencia,

y de relti cuelo n de lo q pareciere gallado en lo contrario de

lo qíemanda, qningun Prelado, Comendador, vicario,

o

A
l

***"



Preíidefttí de núeftrot cbnuérttos,p©r ningún tituloWor
fion,firmeceduU déla botíc»,dc acucar r©fado,tabIetas o o
tra cofa cniuntojíinofucre firmando cédula para cada d^a d
lo que el medico recetare. Qc

1 T E N fe ordena y manda en virtud de Candía ©feedíeria v
fepena de quatro mefs s de lufpeníio de oficio alpadre Com*
dador q es otaere,q no conficnta en efte,ni en otro alguno de
nueílros cóuentos licuar fobre fus onbros el cuerpo de algo
naperfonaaunqfea Patrón deldicho conuento, o hermano
de alguno de nueftros relígtofos Tolo fe permite y manda a
puedan Ueuar en ombros a padre o madre alga rel/giofo

4

i r E N fe ordena y manda q en todo y portodo fe guárde
lis gracias a los padres diUnidores de Prouíncía/egun

y co -

moldes an guardado hafta aqui.y aduíertafe q para qualqui
er víitta q el padre Pro uincial aya de hazer por tercera perfo
na,U aya de cometer y eacomen lara alguno de los quarro di
finiloresry auienio deferaótro fuera de ellos no lo pueda
hazer fin expreíTalícecía de nueftro padre General

*

l TE N por quanta demüchojañosaeíb partífeaexpe
li necado en toda cfta Prouíncia,el atreuímieto y exorfcítác/a
de muchosfrayIeslegos,q con poco temor de D¿os,ygraue
daño defus códencías y efcmdalo comun,y deíonor deftatc

Jigfon.íalíendofe fugitiuos,y fin Ucencia, y otros confaifas di
.mi loria»

, y licencia lean ydo a Ftancia,yíalia,
y otras ¡ artes,

y recebído or icnss facros efiádo éxcomulgados.yeomcfido
facrildgíos,/ otros delitos dsgn -s de gran remedí '> ycaftígo

y defoues dedo por medios injuftos,an grangeado la volútad
de los fu perfores,con que feaneícufado y fubtraído delaspe
m> y crtügos,cnquc por los facros Cánones

y Bulas Apof*
,to!tca$,y decretos de nuefira fagrado ccnfiítucío awían defer
xaUigados. Por tanto defieando prctiecr de remedio en negó
cío can grauc c imporcar*rt;dcnde aora por el tenor de cita

hy condenamos en feys años de feruicio de galeras ,
ai re-

mo,y fin futid ó, fin alguna relaxado,atodosy qualefquier
fra y les,o frayle lego,que auiendo hecho profcfsíon de tai,

£ 9. licencia faifa,o fin iicecia alguna fe ordenarede qualcf-



Santo,y (anta obediencia
, y pena de fufpcnfió a diuini's in

Vt
í^c¿°í

0,tl
í
ln nin Suna «mifio.ni relaxado la cxccutcITEN, fe ordena y mada en virtud de fanta obediecia y

fo pena de excomunió mayor latse fttetia:,q ningu rcligii
lo llame a otro Paternidad, fino fuere a los macílros del nu-
mero, o alos padresComcdadores.fi fuere Prcfentados:d fíe
dolo,por la dignidad del oficio el tiépo q durare, ic lesdeue
ra el titulo Paternidad: y a los padres Prcfenudosqtuuie-
ren treynta años de abito: y lo&quc ni fueren Comendado-
res, o Dlfinidores

}ni tuureien trevnta años de abito, no pue
dan íer llamados, ni fe confientá llamar PatcrnidadJo qual
le ordena v manda por obuiar mucha ccnfuíionfy algunos
Inconuenientcs que délo contrarioíean feguido.
ITEM, fe ordena y manda en virtud de Efpiritu Santo, y

fo pena de excomurjion mayor lata» fententi?, queningu-
no de los reiigiofos de crta Prouinciapueda traer, ni traygá

pacos de corcho,por oler a profanidad : y fi alguno de líos

o por enfermedad, o por otro refpcto tuuiere neccísidad de

traerlos, fea trayendolo por la parte de adentro del ^apato,

en ningún cafo de fuerte que fe parezca.

ITEN, fe ordena y mada en virtud de fanta obediécia, y
fo pena de tres meíes de rcclufió, q ningún religiofo pueda

oyr,ni oyga en los corrales y lugares públicos, comecias q
(i reprcfentá.por el efcandalo q dello reciben los ícglares.

IT EN-, fe ordena y manda en virtud de lanta obediencia,

que para que todo io fufo dicho y mandado vega a noticia

de todos, defpucs que cftas Acias y eftatutosfe ayáimpref-

fo,y repartido en los Conucntos,encadavno aellas felean

porio menos cadados mefes vna vez.

ITEN, de nucuo fe mada q ningu Prelado pueda recibir

al abito a ningún nouicio,fino es cocurriendo en ellas cali

dsdes de la.conftitucion,o por lo menos fean notabíemete

ícñalados en vna délas trespartes <1 fe requiere
coforme^a
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tlíi y auiedo primero pedido licencia para el!o,álpadre PfQ
uincíal embridóle la relació delai calidad*!, y partes del no

uicio q or«ccndc,lo qual fe manda fopena de priuació de fu

obcio.en q no pueda auer remifsió alguna,por los incóuc-

nicntcs <|
délo contrario fé an feguido.

y

I T E N fe ordena ymandaq en todos nrosconuentos fe

crtablezca enlaformaq mas bien fe pudiere hazer la proce

lió ordinaria, q en vno délos Domingos de cada mes fuele

hazerfe en feruicio y onordda virgen nraíeñora,cuyo a*

bito merecimos traer.
•

il T EN fe ordena y mida q fe executenírremifsíblemca

te las penas puertas enlas adías del capitulo Prouincial pa-

{fado cótra el Prelado q hiziere camino fin iicccia del Pa-

dre Prouincial,cl ql nopueda difpcfar enla exccució dclla.

I TE.N fe ordena y máda,pena de priuació de fu oficio al

Prelado q dentro de tres mefes por el libro de' as Profesio-

nes de los religiofos: vea las q íeandado de veinte añosa ef-

ta parce, y deldc luego póga demáda de qualquier ligitima

que cortare pertenecemos, vno fenos ouierc dado,figuicc?o

la dicha demáda,ha(\a lafen tenda diñnítiua,c6 mucho cui

dado y diligencia, y para q en crto fe tenga la q conuicne,

mandamos que el pade Prouincial no pueda difpenlar cnla

dichapriuació de oficio, fino q con todo rigor laixecutc.

1TEN por quanto parala mayor obleruancia rcgulardc

nros religiofos emosexperimetado couenir muchoponcc

remedio en q quádo nueftros religiofos (alga fuera deleo

uento a la ciudad,lleucn cópañeros feñalados por el Prela-

do,por tanto le mandamos con pena de priuació deíii^ofi-

cio,enla qual no puedadifpenfar el padre Prouincial q mn
gun Prelado de licencia fin feáalar cópañero,de fuerte que

vayan acó pafi ando los fray les viejos a los mocos.

I T E N fe ordena y mada con pena de priuació de fu on

cío ai PreUdo(cnlaql nopueda difpéíavel padre Prouincial

q n > de ní feñale fraile lego particular para que firua una

ladaméte a ningutcligiofo de qualquier ertado y
couicio q

... .

4
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fea,¿un quefeaMaeftrodcI numero, fino que fi en el conucnto
vuicrc muchos Macftroi y Preíentadot a quien feruir el padre
Comendador fenale dos otres frayles legos que les firuá a todos
acudiendo a lo que fuere ncceflar i© para fus celdas atiempo que
el acudir a vna no le impida el acudir a las ceras.

*

I T E N (c ordena y manda en virtud defanta obediencia a los
padres Prefcntadosy hdaeílros que acudan todos ai Coro alas
oras que tienen obligación conforme nueílra coníluucíon io
difpone,por faber como (abemos por verdadera relación quccf
t a ct voluntad de íu Santidad, y enquedeíTca y fe íirue deque les
Prelados pongan remedio,fobre que les encargamos mucho la
Conciécia,y ai padre Pro-uincial la fuya,que enlas vefitas que hi
Zisre ¡o aucrigue,y Cepa fi ios dichos padres Maeftros y príema-
do-san de xado deicudir aefta obligado, y ios Prelados an andado
rémidos en obligarles a q lo cüplá,y bailando alguneseulpades
lo remedie y caíiigue en la mejor vía

y forma que le pareciere.

I T E N por quanto deroga ía autoridad de los padres Ma-
caros del numero de v na religión tan grouc y onrrada que algu

nos dellcs falgan apredicar veredas de bullas porlos lugares,por

ma¡a boz y reputación en que ordinariamente fon tenidos ios

Bulleros? Por tanto fe ordena y mahdaconpena dedos años de

priuacion de bozatiua y pafsiua,y de las Priuilcgi* s y cíTr nero-

nes de q gozan por fer Macílros
,
que ninguno delio s

pueda falle

ni falga a predicar las dichas veredas por ningu titulo r.i cauia.

I T EN mandamos en virtud de fanta obediencia, y ccn pe-

na de fufpeníion por feyfmefcs al Prclado quc lcconG-ntierc que

ninguno de nueílrosrcligioíosfubdito ni Prelado aunq íea Ma-

eftropueda Camina r^quan do hizier e algún csn.in o") c cu » ray 1®

compañero lego ni Corifta íino vuiere íido Prcuinciai.qu* el q

lo vuiere fi lo podra lleuar elfrayleque tuiucrc en el ( onuento

por compañero en fu ccldacotno tila decretado y deur. u

cocí capirulo general intermedio.
IT EN



I T E N fe otdeña y maááptgá dé fufpé'ncíon defu oficio

aüpadre Comendador por quatró miefés <|üe no de ni permí
radar a ningü religiol'o endinero ninguna délas cofas cono

* fe!e acude para fus necefsidadcs fíiteq lo q vuieré menefter

y Celes ouicre dedar fclefde crt propna cfpcéic como ya otras

vezes lo tenemos mandado. Y lo mifmo fe entienda de q no
- pueda ni cófienta dar aningú religioftí laracíó endinero ni

la aya feñalada mas para vnos qpara otros,fin o q todos c o-

man de vn manjar cóforme á nuefka cóílitucion cap. de ci

bo, Pero a los Padres Maeftros fe les dará mejor y mayor ra

ció quea los demás, aunque dcl miímo manjar dé q comen
t odos,acudiendo todos a comer y cchar(como ya otras ve

zes tenemos mandado) al Refetorio,finquefubditoní Per

lado pueda comer ni cenar enfu celda, lino fuere con graue

caufa y raras vezes^ Y el Prelado quado tuuicre algún huef

ptd de cónfidetació el primer día defu oípedajcj Y declara-

rnos feraiueílxa voluntad prohibir con la pena de efte man-
dato q los Padres Comendadores no puedan dar a ninguno
dcius religiofos cédulas para <japatos,fino q quando alguno

los pidiere y lele ouierer» de dar mande al Procurador y gaf

tador que fe paguen como fe fueren trayendo.
' YTEN por quanto algunos Prelados fe refuelue y de-

terminan a hazer obras y edificios en fus conuétus por íolo

fa parecer,con q vienen a fer faifas las dichas obras y aerrar

fejoqual es en notorio daño délos conuétos,q ninguno de

todos pueda comcn$arobra enfus conaccos fin primero era

biar ia planta de lo q ouierede hazer al Padre Prouincial, o

anueftro Padre Rcueredifsimo General íi eftuuiere enla Pro

uincia ,para q con fu licecia y parecer fe haga ladicha obra,

- fino fuere q la obra es de poca con fideració, en la qual nefe

galle arriba decicti reales,todo loq ual mandamos con pena

depriuacion defu officio á ios Prelados.
Y T E M fe ordena y manda guárdar contodo Rigor el

de nucílra confiitucion acerca de í] no ve ft ir Heneo y
fl

aíUq tenemos puefiaprohibiédo lacuricfidad tniósvffi
i :

" -
dos



¡as, y Uí bílomtdelM-caoiK.,
q con licencia fe Wu*.„ -

poc a«#ida j,y otras c¡.uldq„ier fuperfluidadrs
'

hu
°

!
a ¿>rofanidad,lobre Loqual encargamos mucho. la c¿lc\éci4al padre Prouincul para q concuidado lo remedie.

Y TEN porque en las cuentas
q tomamos en lasvifita»

délos Conuentosiy en los labros de ellos fe halla de ofdina-
tro mucha Confal.OB.lo qnalprouiene de que los depofita-
tíos no la be n bien 4e ,cueptas

fl
Po.r tid*o í - '?

lo menos vilo de los dos DepoGtariosque
quien lepa de cuentas, yUs entienda bien.lorftna de eme ios’'

"

A n q 1 1 f* r p í 1 r i r/»n r! K « ^ .
*daños que multaren de no hsicrlo afsi c eneran bot <mew-

ta de los Prelados.
, ¿ l i

CilS*

I T E M per cuanto fon grandes los daños q fe figuren
i«ts hazierdis denlos Conuentos dedezir los Prelados que ha
preñado alguna cantidad, o cantidades en los Con u ecos fin.

eítar a líen cadas en los libros por recibo
, y otras .veles poj:

dffcic q han gallado p or elconuenro algunas cofas, y q jiaa

dado para dlas ellos dinero, noconílandopor les libros,

y

eltando como ella con tanto rigor mandado q los Prelados

no gañen nada por fu mano. Por tanto mandamos que filo

hizisre piérdala cantidad que le deuiere el con ututo
, y fea

abfueleo defu oficio.yle alcen la obediencia,fucedien do lúe

go eneigouierno delconuento el que tuuiere por \ icario

del,sotaneo q el padre Prouincial prouea de Prelado.

I T £ N fe manda en virtud de fanta obediencia que quá

do muriere algún religiofo:no pueda el Prelado licuar afu

celda la ropa,arca libros,ni otra alguna cola de las q cid 1 fu
> • • - -

- omajre-to tenia ad vía m, lino que em
ligioíos dedos mas antiguos íehaga e.linucntario.,

t
yr-cklpues

lo dexe e n ía celda del rcligioío difunto, halla que lele em-

bi e orden filo embiara a la cafa donde proícffo^o lo q dello

cfc i^ H 3.? cr

I TEN fe encarga la cadencia mucho alPaure i touín

cial enlas v Hitas q hizicre,remedie vn abulo grade de q vía

algunos Prelados endaño délos Cóuenros y deius nazicdas
& dizien



Si tiendo que ¿y ranchos rezagos que no fe cobran líendo ye
*

dad quequando vn año nopagan,pagan el figuicnte, la qual

n

gaGcmpre fea de entender que fehazeporel primer año quef*
deuc, y no por el inmediato, y eftcGemprc aduertido que parí
reccbtr alguna dita quebrada a de mofrrar ci procurador Jas dilí

gencias ncceíTarias hechas por la juíKcia, hada tomar pofFcfion !

y amparo, y de otra manera no le deuc recebir por dita quebrada

Í

' al Prelado y Procurador que encílo hallare falto ydefetuofo
ccaíligue con rigor.

1TE N fe ordena y manda pena de priuacion de fu oficio’

alPrehdoque locontrario hiziere,qu?n o reciba por fifolos Jas

de rundas y Jimolnas que fe hicieren para los conucntos,fino q
traydas fe entreguen a el y a los depo (icarios

, y fepongan en vn
apofento de por G,y fe guarde con dos llaucs,y ayalibrodel re-

cibo donde el rcligiofo que hiciere la demanda firme lo que en
tregare, para que derla manera no pueda el Prelado dar y repar-
tir io que de las dichas limoínas fe ouiere de vender entre parié

tes y amigos a menos precio,en daño conocido de el Conuen-
to, y el propio orden que fe guarda quando fe recibe en las di-
chas limofnasifc guarde al vendettas*

IT E N fe ordena y manda, que en el haster délas cuentasfe
proceda con toda claridad, expreltando ios gallos y los rom-
ores tic con quien fe hazc,cnla fot ma que cnel capitulo paliado

fe mando (obre que encargamos al padre Prouincial que exe-

cutc con todo rigor las penas puedas en la dicha acta,y en claí-

fentar de las MiíTas fe guarde elle orden vni formementc en
todos los Conuctos, que todas las que fe recibieren fe afsienté

por reales en eda forma: Recibiéronle ta ntos reales de Midas,

y quando fe Tacaren las que fe an dicho fe afsiente,facaronfetan
eos reales de Millas, Gn que aya necefidadde expreíTar guantas

fueron las vcnidas,y quintas tas dichas.



.*Loq«u ferefpondí Un peticione, que feenprefentido:

A L A petición que prefentaron U» padre, Prefenr.,1,,.
r. Luis de Cordoua,y Fr. Diego de Arríete fe refr, 'aque feles admitten todo, loe curiosee conílare auer )c°d*defpue, de confirmadospor Preftntados.y en cuanto a evoinenes por Maeftro»,ferefponde que no ay lugar, harta <5 ayí*

ley do lo, feys año, de Theologia : defpue, d, confiados
Prefent ados.fcgjn la, añas ordenan, y harta que tengan qua
renca anos de edad. ^ & 4

•r
A

h
A

? P 5tlclones<lBC prefentaron lospadresFr. Fran
cilco de Vilchcs,Fr. Luis de Vilches, y Fr. Diego de Abarca,
fe rcfponde.q fe exponen por prefentados del numero de cíla
Prouincia, por auer vacantesdonde entrar,y por concurrir
en ellos codaslascondicioncineceíTariascon formcaconíli
tucio nes,decreto de fu Santidad, y nucuai adas denueílro
padre Reucrendifsimo.
A la petición q prcfcnco «1 padre Prefcntado Fr< Diego deM onticl.fc refpondc que los tres curios de Theologia efcola

ílicaquc prueua auerlcido defpues dcconfirmadoPrefentado
fele admáten.y dan por bien leydos conque en lo demas que
fe requiere para fer Macflro,guarde con puntualidad lo man
da do, qu anto a la edad y le tur a.

ALA petición que prcfcnco el padre Fr. Antoniode Me
do<¿a pretendiendo fer expuefto por Prefcntado de pulpito

en la vacante del padre Prefcntado Fr. Pedrode Vera, atento

a íue el Capitulo Generaiintermediode feñalo ynóbropor

tal Prefcntado enla dicha vacante,y fuplico aíu Sanclidad fu

pliefie el defecto de no aucrfido expuefto en Capítulo Pro*

uincial.fe refpondc que para mayor abundamiento fe expo

nc en efle Capiculo por tal Prefcntado.

YTEN por parte delpadrc Prefcntado Fr. Francifco Ef-

cu dero fe pidió qatcntoaquefuSaclidaddevoto y parecer

de los illuílrifsi mos Cardenales déla Sacra cogregac ió de re-

gulare?. Icauíá.lado vn decreto enfu íauor por qual íe íc c ó-



các qíapréfentátura que el Capitulo General intermedióle
dio para laProuinciadelCuico en virtuddc vn Bituc deíu
San&tdad concedido a nueílro Padre Reuerendiísimo,y alca
pituio intermedio General para q pudieffe fcñalar a cada Pío
uinc.ia de la R cligion dos Macftros,y dos Preféntados, có hj
condiciones allí refcridasdapueda y gozar ygozc en efia Pío
uincia de Andalucía.dcndc es hijo enla forma que ios dtmss
Prcfentados deíta dicho Prouincia lo fon,contal que no pa*
rezca por la dicha accaptacion de Prcfcntatura fer efento del

Coro,ydc otros cxercicios perfórales, y que aísl pedia yíupli

caua le rccibicílen y admiticílcn por tal Prcícntado íegun y
como por fu Santidad le es concedido. Y viílo por nfo Padre
Maeíli'o Gencrcl,y por el padre Prouincial.y los Difinidorc-s

vnanimes y conformes dixeron que lo recebian y recibieron

portal Prefontado de cita Prouincia de Andalucía enia dicha

forma.

IT EN por parte deí padre Fray FrancifcodcEfcobarPro

curador General en R O M A hie pedido que atento a que
enci Capitulo General ínter medio lefue concedido por par

cular Pateóte que fe le dio él tener vo.to en ios Capítulos Pro
tiincules deíla Prouincia,y que le llamaífen de Paternidad, y
tener mefa de trauiefla con lode mas en la dicha Patente con*

tenido. Y que para mayor abundamiento pedia y fuplicaua

a elle (anco üíiinitorio accepcaíTe y recibidle la dicha gra-

cia cpje-cnel Capitulo General de intermedio le hizo nueílro

padre Reusreedifsinao General, auiendoío oydocon acuer-

do y común coníentimicnto del padre Prouincia!, y Difiní-

dores, dixeron que cítauan preílos de guardar las dichas e »

icncionesen laforma quc'feb concedieron, y que fi nectíü-

lio era de iiucuo fe las üauaa y concedían.

® LOS COMENDAD O R E $ O V E EN E S

te Capitulo fe ícñalan y nombran U n k»i

• ;i:
- Cq-

Á*. >' 4



Comendador dclConueto de el Padre Frav r™ f j l
C.icorla.

a c fci) Gonzalo de ios
' K ios.

*1 Paire Micdro Frai 1„„ A,
Come a cU i o r d c Vb e <J a.

Comendador de Bacca.
' * 1 n

Comendador de laen.

Comendador de Cordoua.

Comendador de Ecija.

Comendador de S cuiila.'
'

>1e
san Laureano de recoletos.

rcz.

Comendador de Ronda,
Comendador de Gibraltar.
Cj mendadorde M a 1ag a»

Comendador de Granada.

Cor nicles.

el Padre Pr dentado Fray lean
de Cuenca.

,

pidrc Fray AlÓfo de Amía .

el i adre Mceílro Fray Gaípa r
Nuñcz. ¿

el Padre PreCentad© Fr. Fra n
ciíco de Arniiio.

el Padre Maeftro Fray Mcl-
Chior Guerrero,

el Padre Maeílro Fr.Francif-
co de Vea mojí re.

el PreícnladoFr. Antonio de*
Mendoza.

el Padre Fr. Pedro de R ibera

el Padre Pr. Pedr. Maldéna.'

el Padre Prefentado Fr. Aion-
foRuíz.

el Padre Prcfenta. Fr. Andrés

Comendador de Baca.
*

Comendador de Lores,

Comendador deMurcia»

Comendador del conuento
de Chrlílo.

Comendador de Axmga.
Comédador de Villa García.

Comendador de Huelua.

Comendador de Rota.

García.

el Padre Fr. Alcnfo Daniel,
el Padre refentado Fr. Anto-
nioGa!leg<" s. .

"

el Padre Maeílro Fray luán de
Vega.

el'PadreFr. Gincs de Arrieta.

el Padre Fr. Luis Montañés.

«1 Padre Fr. Diego de Salinas

el Padre Fr. Pedro de í'.Clem etc

el Padre Fr. Fernando délas

lisaas.



( IV

t

Comendador del Vilo? el Padre FfvGome* de f.Frá*

Comendador del Cafteliar. el Padre Fr.T omas dclaCon®
ccpcion, ^ -

P
Ropufofe fi el nombramiento q nueílro Padre Reuerc-
difsimo General auia hecho de Redcmptor en el Padre

prcíentado y difinidor l
}
r. luán Gutiérrez del Tejo,endefe

dodecl Padre Macílro Fr. luá de Andino,fi paíTariaa del*

te,ó auia algún inconucnicntc en el, y todos vnanimes ye©
formes dixeron q el dicho nóbramiento cftaua bien he«
choeneldicho Padre Prcíentado Fr. luán Gurierrcz,

y de
nueuo íi ncceíTario era le renouauan y renouaron en el di®

cho oficio de Redemptor,

Nombrofe para cafa de Capitulo Prouíncial futaro,el
Conuenco de Ecíja.

ACABOSE cfte Capitulo,i onrra ygloria deDioi nro
feñor y de Cu bendita madre la virgen uucftro íeñora,c

ella dicha villa de Caloría, a quince dias del mes de Mav o
demilfeyfcicncos yfictc años.

i


